
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

Juez 03 Civil Municipal Ejecución de Sentencias 
MEDELLIN (ANT) 

LISTADO DE ESTADO 
 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS UNIFICADOS, PARA CONSULTA DE LOS MISMOS DAR CLICK AQUÍ, BUSCAR EL ESTADO 

DE SU INTERÉS OPRIMIENDO LA TECLA “CONTROL” SEGUIDA DE LA LETRA “F”, DIGITAR NUMERO DE JUZGADO 

DE ORIGEN, AÑO Y CONSECUTIVO. 
 

 

ESTADO No 02 Fecha Estado: 18/01/2024 Página: 1 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300120190097300 Ejecutivo Singular MIGUEL ANGEL BANQUEZ 

DIAZ 

JORGE ENRRIQUE MUÑOZ 

GARZÓN 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

17/01/2024 

    la parte actora (pdf 18-19), advierte el Despacho que, los  

    intereses moratorios no  

    se encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad, que  

    deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado  

    de ser el caso.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/166555472/ESTADOS+02.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/166555472/ESTADOS+02.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/166555472/ESTADOS+02.pdf
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Fecha 

Auto 
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05001400300120230050200 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

JUAN DE LA ROSA OSPINA 

URREA 

Auto requiere 
En atención a la información allegada por el apoderado judicial 

de la parte actora, 

ha de tenerse en cuenta para todo lo pertinente, los ABONOS 

EXTRAPROCESALES en las fechas y montos que a 

continuación se relacionan. 

17/01/2024 

    
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

la parte actora (pdf12), advierte el Despacho que, los intereses 

moratorios no se 

encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia 

Financiera de 

Colombia. 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente 

nuevamente la 

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, que 

deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado 

de ser el caso 

 

05001400300220140075200 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A EDGAR DE JESUS BODHER 

CASTILLO 

Auto requiere 
Se pone en conocimiento de las partes avaluó del vehículo 

automotor, no obstante, 

17/01/2024 

    previo a la solicitud mediante la cual se pretende la fijación de  

    fecha y hora para  

    llevar a cabo la diligencia de remate; atendiendo a los deberes  

    que le asisten al Juez  

    de   garantizar    un    adecuado    procedimiento    judicial,    se  

    REQUIERE al memorialista  

    para que allegue al despacho avaluó oficial del CUPO del  

    vehículo de servicio  

    público.  
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05001400300220140075200 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A EDGAR DE JESUS BODHER 

CASTILLO 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

17/01/2024 

    la parte actora (pdf 02), advierte el Despacho que, los intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad, que  

    deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado  

    de ser el caso.  

05001400300220160090200 Ejecutivo Singular BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. 

JAVIER PELAEZ VALLEJO 
Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

17/01/2024 

    la parte actora (pdf 04), advierte el Despacho que, los intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad, que  

    deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado  

    de ser el caso.  
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05001400300420150043700 Ejecutivo Singular EMPRESAS PUBLICAS DE 

MEDELLIN ESP 

SANTANDER DE JESUS 

MARIAGA CRUZ 

Auto resuelve solicitud 
Se REMITE el proceso a la OFICINA DE DEPOSITOS 

JUDICIALES a fin de darle 

17/01/2024 

    cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 10 de octubre de  

    2023.  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad  

    con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984  

    del 5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del  

    Consejo Superior de  

    la Judicatura, previa verificación de lo ordenado, y de la práctica  

    de las  

    actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del  

    artículo 27 ibídem.  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    elabore la orden de pago de los depósitos judiciales, comunicará  

    su expedición a  

    través del Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  

05001400300420220058300 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A YULEY PAOLA 

PEÑARANDA BLANCO 

Auto requiere 
En atención a la información allegada por el apoderado judicial 

de la parte actora, 

17/01/2024 

    se requiere al memorialista para que se sirva aclarar la  

    información allegada (pdf  

    20) pues dentro del proceso no hay constancia de que haya  

    operado  

    SUBROGACION PARCIAL a favor del FONDO NACIONAL  

    DE GARANTIAS.  

05001400300620170069600 Ejecutivo Singular RAFAEL ANTONIO 

ALVAREZ 

NATALY DEL CARMEN 

ROSAS CHILANS 

Auto requiere 
Previo a impartirle tramite a la solicitud allegada, se requiere al 

área de depósitos 

17/01/2024 

    judiciales de la Oficina de Ejecución para que procedan a  

    remitir el REPORTE DE  

    DEPOSITOS JUDICIALES   que   han   sido   pagados   en   el  

    proceso; esto es, se sirvan  

    certificar sin lugar a equívocos el valor total que se le ha pagado  

    a la parte actora.  

    En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se  

    REQUIERE sea  

    oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros  

    a la Oficina de  

    Ejecución.  
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05001400300720220135200 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

WILLIAM CARUPIA 

CUÑAPA 

Auto requiere 
Previo a impartirle tramite a la solicitud allegada, se requiere al 

área de depósitos 

17/01/2024 

    judiciales de la Oficina de Ejecución para que procedan a  

    remitir el REPORTE DE  

    DEPOSITOS JUDICIALES   que   han   sido   pagados   en   el  

    proceso; esto es, se sirvan  

    certificar sin lugar a equívocos el valor total que se le ha pagado  

    a la parte actora.  

    En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se  

    REQUIERE sea  

    oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros  

    a la Oficina de  

    Ejecución  

05001400300820180044900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA MEDICA DE 

ANTIOQUIA COMEDAL 

HERNANDO MARTINEZ 

BARRERA 

Auto decreta embargo 
1). DECRETAR EL EMBARGO del veinte cinco por ciento 

(25%) del salario 

17/01/2024 

    mínimo legal vigente que devenga por concepto de sueldo y  

    prestaciones  

    sociales, del demandado HERNANDO MARTINEZ BARRERA  

    C.C. No.  

    80.202.347 quien labora al servicio de CLINICA EL LAGUITO  

    NIT. 891856161  

    2). DECRETAR EL EMBARGO del veinte cinco por ciento  

    (25%) del salario  

    mínimo legal vigente que devenga por concepto de sueldo y  

    prestaciones  

    sociales, del demandado HERNANDO MARTINEZ BARRERA  

    C.C. No.  

    80.202.347 quien labora al servicio de UNIVERSIDAD DE  

    BOYACA  

    NIT.891801101.  

05001400300820180044900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA MEDICA DE 

ANTIOQUIA COMEDAL 

HERNANDO MARTINEZ 

BARRERA 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. (06) 

17/01/2024 
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05001400300920230084300 Ejecutivo Singular GRUPO CAIS SAS MELVIS ENRIQUE 

RODRIGUEZ ROJAS 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

la parte actora, advierte el Despacho que, el auto que libro 

mandamiento de pago y 

ordeno seguir adelante la ejecución advirtió la fecha sobre cada 

periodo impartido, 

correspondiendo al año 2023, y no como se dijo en el escrito 

allegado. (pdf17) 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente 

nuevamente la 

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, que 

deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado 

de ser el caso. 

17/01/2024 

05001400301120120008800 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIATIVA DE 

LIDERAZGO EN 

APORTACION 

OLGA LUCIA VILLADA 

VELEZ 

Auto requiere 
Previo a impartirle tramite a la solicitud allegada, se requiere al 

área de depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución para que procedan a 

remitir el REPORTE DE 

DEPOSITOS JUDICIALES que han sido pagados en el 

proceso; esto es, se sirvan 

certificar sin lugar a equívocos el valor total que se le ha pagado 

a la parte actora. 

En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se 

REQUIERE sea 

oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros 

a la Oficina de 

Ejecución 

17/01/2024 

05001400301120130062100 Ejecutivo Mixto CHEVYPLAN S.A. 

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL S.A. 

LUZ MARYS BARRIOS 

USUGA 

Auto pone en conocimiento 
En respuesta remitido en cumplimiento del auto de fecha 18 de 

agosto de 2023 (pdf 

10) a la solicitud que antecede, se PONE EN CONOCIMIENTO 

DE LAS PARTES 

Y TODOS LOS INTERESADOS, la respuesta 

No.2023309297999 de fecha 

24/10/2023. 

17/01/2024 

05001400301120170034900 Ejecutivo Singular JUAN GUILLERMO ORTIZ 

TORRES 

LEONARDO ANTONIO 

VILLANUEVA MERCADO 

Auto pone en conocimiento 
En atención a la información allegada a la parte actora, se pone 

en conocimiento de 

las partes los abonos realizados por el demandado a fin de darle 

cumplimiento al 

auto de fecha 23 de marzo de 2023, que ordena el reintegro de 

dineros. 
En conocimiento de las partes, para los fines pertinente. 

17/01/2024 
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05001400301220090132100 Ejecutivo Singular PARCELACION MIRADOR 

DE SANTA CATALINA P.H. 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

17/01/2024 

    la parte actora (pdf 02), advierte el Despacho que, los intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    De otro  lado, se REQUIERE  al apoderado judicial para que  

    allegue el estado de  

    cuenta de la propiedad horizontal, de forma adecuado a fin de  

    ser tenida en cuenta.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad, que  

    deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado  

    de ser el caso.  

05001400301220170099500 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. JUAN SEBASTIAN 

SEPULVEDA PEREZ 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

17/01/2024 

    la parte actora (pdf 07), advierte el Despacho que, los intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad, que  

    deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado  

    de ser el caso.  

    Una vez se allegue en debida forma, se ordenará la entrega de  

    dineros que reposan  

    para el proceso  



ESTADO No Fecha Estado: 18/01/2024 Página: 8 02 
 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400301320170011100 Ejecutivo Singular BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

BCSC S.A. 

ANDRES DUQUE PABON 
Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

la parte actora, advierte el Despacho que, no tiene en cuenta la 

subrogación parcial 

realizada a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

(fl123) 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente 

nuevamente la 

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, que 

deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado 

de ser el caso. 

17/01/2024 

05001400301320210084500 Ejecutivo Singular PROPIEDAD HORIZONTAL 

ALPES PLAZA 

MARLEY BEJARANO 

BUITRAGO 

Auto pone en conocimiento 
Cumplidos los presupuestos del artículo 48 de la Ley 675 de 

2001, se procede a 

INCORPORAR Y PONER en conocimiento de la parte 

demandada la acreditación 

de nuevas cuotas de administración, así: 

17/01/2024 

05001400301420120013100 Ejecutivo Singular BANCOOMEVA MARIA BERNARDA 

SANCHEZ MEJIA 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. (pdf 03) 

17/01/2024 

05001400301420180025900 Ejecutivo Singular EDIFICIO FARALLONES LUIS JAVIER MARIN GIL 
Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

la parte actora (pdf 11), advierte el Despacho que, los intereses 

moratorios no se 

encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia 

Financiera de 

Colombia. 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente 

nuevamente la 

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, que 

deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado 
de ser el caso. 

17/01/2024 
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05001400301520090063600 Ejecutivo Singular GIAMPIERO PEZZOTTI 

JARAMILLO 

AKARGO S.A. 
Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 
crédito allegada por 

la parte actora (pdf 05), advierte el Despacho que, los intereses 

moratorios no se 

encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia 

Financiera de 

Colombia. 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente 

nuevamente la 

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, que 

deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado 

de ser el caso. 

17/01/2024 

05001400301520180032500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

LEON ANGEL SUAREZ 
Auto aprueba liquidación 

HENAO Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 
APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. (pdf 04) 

17/01/2024 

05001400301520190037300 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA SA CARLOS ANDRES GARCIA 
Auto aprueba liquidación 

SOLANO Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 
APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. (pdf 13) 

17/01/2024 

05001400301620160066100 Ejecutivo Singular COLTEBIENES LTDA. LAVANDERIA ASEPSI@ 
Auto requiere

 
S.A.S En atención a la solicitud elevada, “Conforme a lo dispuesto en 

el art. 461 del Código 
General del Proceso, deberá el demandante (apoderado 

facultado para recibir) o el 

represente legal, presentar escrito en el que acredite el pago de 

la obligación y las 

costas y/o suscribir conjuntamente con el demandado la 

terminación del proceso; 

así las cosas, se REQUIERE al memorialista para que allegue al 

proceso, el 

certificado de existencia y representación legal del poderdante, a 

fin de verificar la 

facultad de RECIBIR de quien solicita la terminación del 
proceso”. 

17/01/2024 
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05001400301920220121400 Ejecutivo Singular SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA SA 

DIANA ROCIO MENDOZA 

TORRES 

Auto pone en conocimiento 
En atención a la información allegada a la parte actora, se pone 

en conocimiento de 

las partes, además se TENDRA EN CUENTA los siguientes 

canones: 

Adviértase que se realizó restitución del bien inmueble 

arrendado el 28 de diciembre 

de 2022, fecha hasta la cual se tendrán en cuenta los cañones 

causados. 

En conocimiento de las partes, para los fines pertinente. 

17/01/2024 

05001400302020170088700 Ejecutivo Singular ELKIN VANEGAS LOPEZ RUBEN DARIO 

RODRIGUEZ 

Auto pone en conocimiento 
En atención a la liquidación presentada por la parte actora, ha de 

advertirse al sujeto 

procesal que; atendiendo a que la liquidación de crédito que 

reposa en el expediente 

fue modificada y aprobada por el despacho, mediante auto 

calendado el 26 de 

agosto de 2022; no existiendo solicitudes de entrega de dineros 

y/o abonos 

extraprocesales que superen el capital a entregar, que hagan 

necesaria una 

modificación; no se hace necesario proceder nuevamente con la 

misma. 

17/01/2024 

05001400302920210034900 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

MARIO ALEXANDER 

GUARIN CUERVO 

Auto pone en conocimiento 
En atención a la información allegada por el apoderado judicial 

de la parte actora, 

ha de tenerse en cuenta para todo lo pertinente,  el ABONO 

EXTRAPROCESAL en 

las fechas y montos que a continuación se relacionan. 

- 23 noviembre de 2023 por el valor de $11.952 

Para los fines pertinente 

17/01/2024 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 18/01/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 
JORGE HERNAN VELEZ RIVERA 

SECRETARIO (A) 


